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de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expre~a¡Ja tit'lltcm:ia .sobre cómputo tle trienios.

Madrid, 16 de junio de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

16386 ORDEN 423/38615/1994, de 16 de junio, por In que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
te1lcioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía (Sevilla), de fecha 11 de febrero de 1994, en
el recurso número 2.792/91, intf!r¡mesto por don Antonio
Martínez Herndndez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre cla
sificación en el ascenso.

Madrid, 16 de junio de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llohet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

16387 ORDEN 423/38616/1994, de 16 de junio, por la que se dis
pone el cumplimiento de la senr,cTlcia de la Sala de lo Con
tendoso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Cataluña (SecC'ión Primera) de fecha 29 de diciembre
de 1993 en el recurso número 1.832/1992, interpuesto por
don Pablo Montesinos Fernández.

16389 ORDEN 423/38618/1994, de 16 de junio, po-r In qUB se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala dI'! lo Con
tencioso-Admin'istral'ivo del Tribunal Superior de Just·ida
de Galicia (Sección Primera), defecha 4 defebrero de 1994,
en el recurso número 1.122/1.992, interpuesto por don
Ramón López Gago.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo ~lo de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/ 1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo de trienios.

Madrid, 16 de junio de 1994....,.P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. ·Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

16390 ORDEN 423/38619/1994, de 16 de junio, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Cun
tencioso-Administ'rntivo del Tribunal Superior de ,justicia
de Aragón (Zaragoza), de fecha 7 de marzo de 1994, en
el recurso número 575/92, #lterpuesto por don Alberto Libe
ral Fernández.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo :3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla,
en sus propios términos estimatorios, la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

MadrId, 16 de junio de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
.....dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el art.ículo 3." de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 16 de junio de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

16391 ORDEN 423/38620/19'94, de 16 de junIo, por la que se d'is
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Admim~strativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia (Secci6n Primera), defecha.'31 de enero de 1994,
en el recurso número 233/1992, interpuesto por don Anto
nio Ga'rcía Alvarez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

16388 ORDEN 423/38617/1994, de 16 de junio, por la que se dis
pone el cumpNmiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo riel TrIbunal Superior de Justicia
de Castilla y León (Burgos) de fecha 21 de marzo de 1994,
en el recurso númcru 625/1998, Interpuesto por. don Angel
Martín Roy.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrlltiva de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre gra
tificación por servicios extraordinarios.

Madrid, 16 de junio de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3." de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/ 19H2, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo de trienios.

Madrid, 16 de junio de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército.

16392 ORDEN 423/38621/1994, de 16 de junio, por la que se di,
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía (Sevilla), de fecha 26 de diciembT'e de 1992,
en el recurso número 5.637/1991, interpuesto por don Alfre
do Fernández Martín.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios


